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DEL MARTES 21 DE SETIEMBRE DE 1802.

Hamburgo tó de Agosto, v-
ha substanciado la cansa del ^Príncipe de Salm^Kirbfirgo, yse han enviar 

do los autos á Viena para que el Emperador la sentencie. Todo lo declaré 
el acusado: y confesándose reo, pidió que se considerase como castigo cía 
dilatado encierro desde el mes de Octubre del año último; pero el Burgo-* 
maestre Geller, individuo de su juzgado, le respondió que no.podía mirar 
como castigo su prisión, supuesto que además ae nó ser rigurosa., le daban 
30 escudos por semana (al pie de 000 rs,) ; y que á este precio debia de
sear estar preso toda su vida; Uno de dos ^cómplices, llamado Beaumont, 
declaró también el delito; y solamente Vigneron se obstinaba en negar; 
hasta que presentándole las declaraciones de los demas, y viendo que en 
ellas le culpaban, dixo: ,, Ya que todo lo sabeis, inútil es que yo lo nie
gue; pero si los otros no hubiesen tenido la debilidad de confesarlo , jamas 
lo hvbiérais sabido por nú.**

H= Setitlin 7 de Agesto.
.a llegado á esta ciudad el Teniente General Príncipe de Termine , y de 

aquí pasó á Belgrado , én donde estuvo dos dias visitando las obras de 
aquella plaza, cuyo Gobernador le recibió con la mayor atención.

Dícese que ha sido .rechazado con muchapérdida el Baxá Jussum, que 
con solos-2$ hombres se adelantaba hacia /Belgrado. La guarnición ¿ los ge- 
sisaros y parte de los habitantes se uniéron contra él, ylehidéron huir; j 
> . Por órden de la Sublime Puerta ha publicado un aviso él nuevo Hos- 
podar de Valaquia, mandando que todos los habitantes de aquella provin- 
et| que emigráron durante las últimas revueltas, se restituyan quanto antes 
á sus hogares, sopeña de perder todos sus bienes.

DI r; ■ Vtena 14 dé Agesto. r "
eseando el Archiduque Oárlos exáminar el estado de algunos estableci

mientos de está capital antes de emprender:1a visita que ha de hacer erí^va
rias provincias, pasó et xi de este mes á la academia de cirogíay medicina,! 
y i la casa de los huérfanos, y en cada una se detuvo mucho tiempo reco
nociéndolo todo, é informándose con la mayor puntualidad desgobierno inr¿ 
terior¿sde dichas«•: pasas. Quedó muy satisfecho del .buen orden y economía 
que reyna en ellas, y manifestó por escrito su agradecimiento ¿ sus direc-; 
Sores y demas empleados.



Ha enviado este ministerio orden al Conde de Saurau, nuestro Emba
jador en Petersburgo, para que pída se aumenten la^ indemnizaciones ser 
datadas en las tratados de Paris para el Archiduque Gran Duque. Igual so
licitud ha hecho con los gobiernos de Pmsia y Francia.

Se presume que en caso que el Gran Maestre de la orden, Teutc5nica 
¿btenaa la- dignidad de Elector , se reunirán los bienes de la qfdenide Maí- 
ta con los de la orden equestre del Imperio,

En todas las provincias orientales del Austria se recluta mucha gente 
para el ejército, :

Parece que se han movido contestaciones entre el gobierno y la dieta 
de Presburgo: y aun añaden que probablemente suspenderá el Emperador 
las sesi nes de los estados de Hungría, dexando en su lugar una junta en
cargada de arreglar con el ministerio los varios puntos que hasta ahora no 
han podido ajustarse* La dieta e^tá al parecer, resuelta á no aprobar las pro- 
posiciones rreiativasál aumento de:contribuciones y al: de las tropas ida 
Reynó. El Archiduque Palatino, hermano de S. M. I., sostiene con gran- 
de empeño los derechos de la nación húngara, y ha venido de Presburgo 
para representar contra muchas proposiciones def gobierno.

E RatUbtma *0 de Agosto.
I ciud. Laforest, Ministro francés, presentó ayer al Barón de Albini el 

convenio de París: de 4 de Junio, y una declaración importantísima de su 
gobierno* Otra casi en los propios términos y copia dél referido convenio 
entregó el Ministro plenipotenciario de Rusia al mismo Mr. de Albini. Ase* 
guran que en dicha declaración se señalan dos meses de término contados 
desde 17 de Agosto para que la dieta apruebe y ratifique el convenio ; y 
vencido éste plazo , tendrán derecho y facultad los Príncipes y estados im
periales de tomar posesión de los paires y distritos que corresponden á 
cada uno, aun quando nada haya resuelto la diputación extraordinaria del 
Imp erio. Así que está sé junte le remitirá el Barón de Albini los mencio
nados documentos , y se imprimirá y publicará de.oficio él convenio de 4 
de Junio, el qual da nueva forma al Imperio germánico, La diputación le 
exáminará todo entero á unmiímo tiempo, sin detenerse en sus.varios ar
tículos j ;y : después de adoptarle tratará, del arreglo, de. las deudas y de 
otros Ipunfos de que, ño .se nace mención en dicho convenio. 1 

, 1 Las ciudades imperiales qúe pierden su dérecho de inmediatas solicitan 
con grande instancia se conserve el tercer colegio dé la dietas y quizá lo 
conseguirán*/. - . ¿J

LAngsbürg*%fde Agosto* ¿y- -y ,;\lú ú
os Archiduques Antonio, Ranerio, Luis, y Rodolfo han llegado á Lwf 

plruek* y viajaranpor el Tirol. y-A h 
-,~ Se envuñ mas tropas,austríacas á las fronteras de Turquía, adondesé* 
gun dicen se. trasladárá él Archiduque Juan para vi sitar el cordori, .El ob
jeto de estas disposiciones es poner en estado de defensa aquellas i provinr 
cías austríacas. ■ ; -o ■ : -.
: En toda esta parte délos dominios del Emperadores y & generadla ino* 
culacion de la vacuna. . . /•=«./■'i; re . r^.;t$
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Munich 4 * de Agosto*
1 General Duroy, comandante del cuerpo de las tropas báraras que se 

bailan en la márgen derecha dei Inn , ha protestado contra la ocupación de 
Passau hecha por los austríacos, y ha notificado su protesta al Obispo y 
al General Franck. Entre tanto^recibe refuerzos, y en breve podrá haCer 
frente4á los austríacos, que tienen ya una especie de ejército entre Passau 
y Salzburgo, y según indicios pretenden ocupar una parte de la Bav¡era¿ 
que el Elector no quiere ceder. Dichas tropas componen un total de 22 ba
tallones de infantería y 6 regimientos de caballería. Quizá están solamen
te destinadas para tomar posesión de las indemnizaciones del Archiduque 
Gran Duque: y en efecto ,' por un correó que llegó antes de ayer'tarde se 
ha sabido que han ocupado la ciudad y el obispado de Salzburgo,
•: Acaba el Elector de suprimir el convento de religiosas de María-Mend- 
ling en el ducado deNeuburgo; y sé ha puesto seqüestro al convento de 
religiosos que hay en el mismo párage.
^ - ’ Francfort 2j de Agosto.
JLa junta encargada por el Rey dé Prusia.'dé arreglar el gobierno de sus 
nuevos estados ha tomado ya posesión de los archivos, conventos y cabil
dos de Hildesheim ? y' las tropas siguen ocupando las demas ciudades de 
aquel principado. También han entrado enias aldeas de Meihstockheim y 
Wissbronn, á 4 leguas de Wurtzburgo.

El exemplo que ha dado aquel Soberano de tomar anticipadamente pó» 
sesión de sus indemñfeaóiones ha obligado á varios estados y Príncipes, que 
se hallan-en el ihismo casó, á pedir el consentiniieritó de lósí ministerios dé 
París y Petersburgo para executar otro tanto por su parte. Para ello hacen 
presente entre Otras cosas la pérdida que les resultaría' si hubiesen de espe
rar la ratificación de la diputación extraordinaria del Imperio, Supuesto que 
no les abonan las rentas de ios países que pierden, mas que hasta fin de 
Junio de este año.

Ha pasado por Berlín, siguiendo sn-vlaffe á Petersbúrgo, el Conde dé 
Noroña ,r Ministro de S. Mí Católica cerca del Emperador de'Rusia. ó 

ó Llegan á los departamentos franceses- de lía izquierda del Rhin tropas 
republicanas qüe vieneñ de la Bélgica , de los departamentos de ponieiíté 
y de Italia. * Formarán varios campamentos en Andernach, Maguncia, Spi
ra, Huninga &c., y en ellos se ejercitarán en maniobras y evoluciones mi
litares. \ _ '' ?11 t"

Van tomando cuerpo las desavenencias movidas entre el gabinete aus
tríaco y el de Munich, y no seria extrañó se rompiesen las hosti ida Jes entre 
sus respectivas tropas. El lüector no ha querido ratificar el convenio conclui
do sin facultad por el General Bártelsr con los Generales austríacos, según el 
qual ninguna de las dos partes contratantes debía ocupar per ahora el 
obispado de Passau ; pero tos austríacos han enviado guarnición á la forta
leza de Passau, á fin de impedir que lás tropas de Baviera la ocupasen. 
Apériás se recibió en Munich esia noticia expidió él • Électór órdenes ,pár¿ 
que marchasen hácia. allí quantaá tropas pudiesen, y qtíe si lo eligen la¿ 
circunstancias rechacen la fuerza con fuerza. M mismo tiempo despachó 
correos á Ratisbona pidiendo la intervención de ios Ministros francés , ruso



y prusiano. Las ciernas tropas bávaras tienen oraen de ocupar inmediata* 
mente los estados cedidos á la Baviera por el convenio de París. El Gene
ral Duroy, cuyo exército se refuerza diariamente , ocupa la línea de Ret- 
chenhall á S. Nicolás y Hald» con un cuerpo de reserva en VilshofFen.

* Londres 23 de Agosto,
^egun las últimas noticias'de Jamayca recibidas por el Albion y el Ri
chard (<que el viérnes último fondeáron en Douvres ) la enfermedad epidé
mica que se padece en el Cabo Francés no se extiende fuera de la ciudad» 
y las demas partes de la isla de Sto. Domingo quedaban libres del contagio* 

Se ha calculado que el dinero que circula en los tres Reynos de la Gran 
jBretaña no bastaría para los gastos del gobierno: pues,estos en los tres 
años últimos ascendieron a cerca de óomill nes de libras esterlinas anua
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les, y según los datos mas favorables el numerario no llega á 40 millones 
de dicha moneda: y así á no ser los billetes del crédito» especialmente los 
del banco» hubieia sido imposible que. el .gobierno .sostuviese los gastos que 
Eizo en dichos años: siendo de notar-qúe el banco, según ha declarado» no 
tiene>en dinero efectivo mas que la mitad del.fpndo.de sus billetes que 
¿irculan. — y-, • ^ ’

:} No tardarán en continuar las obras del canal de Paddington , el qnal 
fia' de juntarse con el Támesis en los astilleros de, Wapping, dando vuel
ta á parte de la ciudad. Los interesados en este proyecto tienen ya un fon
do de 400© libras esterlinas.
.. . En el condado de Essex se, escapó de su xaula un tigre» y ántes que 
le cogiesen y matasen devoró muchas ovejas y despedazó .un niño. j ■

C Haya de Agosto. ■. •, ■ >'; •• r'v*
elebia freqüentemente el gobierno conferencias con. los; principales inte-; 

res ados de la compañía de Ja India» á fin de arreglar las, indemnizaciones 
«gue han de darse á los accionistas, por la pérdida, de su privilegio exclusivo.

Son muchas las familias alemanas que piden ai gobierno les conceda 
- tierras en el Cabo, de Buena-Esperanz? para* de?montarlas y ; cultivarlas; 
y ofrecen pagar cierta contribución luego qué labrado eí t^treno; produzca 
para ello.: (Sréese que el gobierno, admitirá sus •ofertas » pomo ha admitido 
las de otros alemanes que no tardarán en transferirse á dicha colonia.

El tratado concluido entré la Francia y la casa de Orange es del tenor 
siguiente: ,»Artículo 1. S. A. S. el Príncipe de Nassau Orange Dillenburgo- 
Dietz, renuncia formalmente por sí, sus herederos y sucesores á la digni
dad de Stathouder de las Proyincias-Unidas que forman en el día la Re
pública bátava, y á todos sus derechos, pretensiones, censos y privilegios 
afectos á «dicha dignidad , como también á tpdps sus dominios y propieda
des situadas en el territorio de la referida República y sus colonias. 11. S. A. 
el Príncipe de Nassau Orange Dillenburgo-Dietz, todos sus hijos y Here
deros, gozarán las rentas fixas y anuales que poseen sobre la República, 
del mismo modo quej los, demas acreedores del estado, ni. A fin de indem
nizar á la ca sa de Nassau frange de• la Abdicación y; renuncia mencionada*, 
en el artículo 1, se le dará á S. Á.:, 1 .°T El Obispado y Abadía de ^ulda* 
a.° La Abadía de Corsfey. 3.0 La Abadía de VVAingarten y sus dependen-* 
cías. 4.0 Las ciudades imperiales de Dortmunda en YVestfalia, Isny y •
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Bnckhorn en la Suabia meridional con sus dependencias y-pertenencias. 
S. A. , sus herederos y sucesores conservarán para siempre á titulo de pro
piedad y soberanía ei referido Obispado y las mencionadas Abadías (que 
*e secularizarán para su mayor ventaja), como también las ciudades im
periales con las tierras que de ellas dependen , baxo condición que serán 
atendidas las pretensiones reconocidas ya por la Francia sobre ciertas he
rencias que desde mediados dél siglo último corresponden á ios derechos 
de los hijos mayores dé sú casa. Esta satisfacción se arreglará por árbitros 
nombrados libremente al intento por las parres contratantes, iv. La suce
sión á los nuevos estados, que como indemnizaciones pertenecen á la casa 
de Orange, se fixará del modo siguiente: La linea masculina excluya la fe
menina; pero á falta de herederos varones , heredan las hembras todos loa 
derechos. Esta cláusula se aplicará á todos los Príncipes descendientes le
gítimamente por línea recta; y en caso de extinción de esta línea, recae
rán en la casa Real de Prusia dichos bienes y soberanías, v. S. M.el Rey 
de Prusia, y el primer Cónsul de la República france-a, en nombre del 
pueblo francés, se aseguran recíprocamente, como también á $. A. el Prín
cipe de Nassau Orange., las indemnizaciones, los países cedidos ú ocupa
dos confórme se estipula en el présente tratad**, tc. S. M. el Rey de -Pru- 
siá y S. A. el Príncipe de Nassáú Orange Dft'enburgo-Dietz reconocen 
igualmente la República bátava. vi*. Inmediatamente después del cange de 
las ratificaciones podrán S. M. el Rey de Prusia y $. A. el Príncipe de Nas¿ 
sau Orange tomar posesión de los países y e tados que Ies corresponden 
por indemnizaciones, vin. El presente tratado se ratificará por las partes 
contratantes en el término de 40 días , d antes si fuese posible. -- Hecho
en París á 24 de Mayo de 1S02._-Firmado: El Marques de Lucchesiai.
El General Beurnonville.” ;

S Berna *4 de Agosto,
e ha publicado el indulto felativo á los acontecimientos políticos de! país 

4e "\Taud, anulándose por consiguiente todas las causas que estaban pen
dientes sobre estos asuntos. Xa pena de muerté pronunciada contri Kay- 
mond y Maree! ké lia conmutado en destierro perpetuo; y a los demás ios 
destierran por 10 años.

Acaba el gobierno de prohibir la venta de pólvora.
Dos batallones de infantería ligera y el cuerpo de húsares helvéticos 

han llegado á Lucerna, cuya municipalidad ha remi 1 id o al Prefecto nacio
nal todos los documentos que le envió la junta general de los pequeños 
cantones establecida en Schwitz. La reunión dé tanta* tropas en Lucerna 
y sus contornos infunde mucho cuidado en los cantones Lunediatos , espe
cialmente en el de TJnderwald.

Hdf oles 6 de Agosto,
a Reyna llegó él dia'á con su comitiva á Trieste , y fué recibida con 

salvas de artillería. Su hermana la Archiduquesa Isabel había i llegado de 
Inspruck pocos dias intes.Todos los buqués del puerto se empavesaron, 
y por la noche se iluminó la ciudad. , ■ ’¡

Ha tomado el Rey las mas acertadas disposiciones , y ha Leché los re-»
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glamentos mas eficaces para desterrar la mendicidad en la capital., y obli
gar á los mendigos á trabajar. Én adelante se irán estableciendo los mismos 
reglamentos en todo el Reyno.

Extracto de una carta de Medina de 3 de Agosto. ,, La tartana fran
cesa nombrada la Virgen del Rosario, al mando del Capitán Juan Girau 
de Ciptat, fue asaltada el 10 de Junio por piratas cerca de las costas de 
Sicilia. Todas las personas que habiá en eUa fuéron pasadas á cuchillo. Sé 
apoderaron los piratas de los víveres, del dinero, y dé todos los efecto? 
de yalofiy de fácil transporte: barrenaron luego el buque para que se fue-? 
seá pique, y que de-éste modo quedase sepultado su delito; pero infor^ 
mado áel hecho el gobierno napolitano mandó hacer las pesquisas mas ri
gurosas: y en,efecto se descubriéron quatro ó cinco de ellos, naturales to
dos de la isla de Lipari, y han padecido pena de muerte.’* ;

Roma y de Agosto.
a concedido S. S. al puerto de Sinigaglia las mismas franquicias y de

rechos de que gozan los de Ancona y Civitavecliía.
Dícese que pronto habrá una promoción de Cardenales.

Mantua 12 de Agosto.
espues de la conquista de esta plaza había recibido el General de di

misión Miollis del General en xefe Bonapartei.200© francos enbienes rai-r 
ces para resarcir á aquellos cuyas tierras hubiesen ¿padecido por las nue
vas obras de fortificación. Desempeñado este objeto,-ha impuesto dicho Ge
neral los fondos sobrantes á un interes anual den© libras milanesas, par
te de las quales ha empleado en las, obras de la ; plaza de Virgilio , de, la 
qual .Fué... eL. primero, que concibió;elfpasamiento é hizo íexeeutar¡ ¡el píanl 
Acaba pp| fin de crear una comisión á la que ha confiado la administra
ción de esta renta, encargándole que la destine á .objetos capaces >de pro
mover los adelantamientos de las ciencias y de las artes; y dando cada dos 
años Cuenta pública de ella, como lp hizo él mismo los años antecedentes*

-i5e >háblaH<le 1U11 tratado: e¡ntre esta República y la de Francia^ en yirtudl 
^dél:q|i.^^eaun.ciará.'la>UU'é$tra,-to4o&>§u^ derechos, á las islas de Córcega y 
de Capraya: renuncia que nuéstro antiguo gobierno nunca hizo sin reser
va. Añaden que nos darán en cambio á’Onella, Loano y sus dependencias. 
T? Turin 18 de Agosto. '
Jtll Administrador general de Piamonte ha dado una orden por la qual su- 
*prime las licencias qu,e estaban concedidas al departamento del ¡Doira para 
¡usar armas, y.hasta nueva disposición no se: dará ningun permiso de esta 
naturaleza. ;En Ivrea se formará un tribunal militar extraordinario en que 
se juzgarán los habitantes de dicho departamento acusados de delitos gra
ves: y durará dicho tribunal hasta que se restablezca el sosiego público en 

«aquel; país, en, él qual .para inquietar .ios ánimos, ¿y. cometer robos y otros 
¿excesos ^propagan la voz de que en breve llegara sju antiguo, Príncipe. 
t *■; r Durante-una -tempestad que ha habido últimamente en et pueblo de 
Santhia, cayó un rayo y mató dos bueyes que estaban arando:.el quinte- 

"xo perdió el sentido, y estuvo mas de 1 j horas sin volver en su «acuerdo.

/



Elciud. Talucchi, corresponsal del consejo de sanidad, escribe que ha co
mido carne de aquellos bueyes, y que era mas sabrosa y mas tierna que 
la de la carnicería.
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Brusélas 2C de Agosto.
tos oficiales austríacos de los regimientos de Neugebauer y deBénder, 

que se hallaban en esta ciudad-con licencia, han recibido orden de presen
tarse quanto antes en sus respectivos cuerpos: y en efecto, la.mayor parte 
de ellos ha salido ya en posta para el Tirol. Los dos mencionados regi
mientos de infantería están destinados á ocupar los países señalados para 
res ardimiento" del Archiduque Gran Duque por la pérdida de sus estados 
en Italia; y quedaráná su sueldo hasta qüe haya formado un pie de exér- 
cito. en sus nuevas posesiones.

Están ya concluidos lós planes del canal de, Charleroy, que irá del 
Sambra al Escalda. ;

L. Parts, 30 .de Agosto. . :
a declaración leída el dia 21 en el Senado á presencia de ios Cónsules 

por el Ministró de Estado Talieyrand, en/la qual se. incluye el .plan de las 
indemnizaciones de todos los Estados, Príncipes y demas casas que han pa
decido^ pérdidas’de resultas de las conquistas dé los franceses (declaración 
que ya se habrá comunicado á la Dieta) : es un documento de tan gran
de ínteres, sobre todo por lo que hace á las relaciones políticas y geográ
ficas de Alemania, que no obstante su extensioá la insertarémos entera. 
Dice así:
. . ,,Ansioso el primer Cónsul de la República francesa de contribuir á 
ponsolidar -el sosiego, y la tranquilidad del Imperio germánico, no halló mer 
$0, mas propio p^ra ponséguir este,objeto de su solicitud, qpeel ñxar, me
diante un plan de indemnización adoptado (en quanto lo han permitido las 
circunstancias) á ías conveniencias respectivas, un arreglo á propósito para 
producir este efecto saludable; y habiéndose puesto de acuerdo en el mo
do de pensar el primer Cónsul ae la República francesa con S. M. I. de to
das las Rusias , autorizó al Ministro de Relaciones exteriores para, que 
acordase cpn el; Ministro plenipotenciario de S. M. I. de Rusia los medios 
mas adequados de aplicar los principios adoptados para estas indemnizacio
nes á los diferentes recursos de las partes interesadas. Mereció su aproba
ción el fruto de este trabajo, y ha mandado al infrascripto le presente á Ja 
Dieta dél Imperio por medio de la presente declaración; á lo qual el pri- 
iner Cónsul de la República -francesa y S. M. I. se han determinado por 
las siguientes consideracionesHabiéndose estipulado en el artículo vn 
del tratado de Luneviíle que serian indemnizados los Príncipes herederos, 
cuyas posesiones se hallaban comprehendidas en la cesión de los países si
tuados en la izquierda del Rhin hecha á la República francesa: .se ha re
conocido que conforme á lo que anteriormente se había resuelto en el con
greso de Rastadt,, debía hacerse este resarcimiento por via de seculariza
ción ; peto aunque perfectamente acordes en quanto á la basa del resarci
miento, se mantuviéron los estados interesados tan opuestos en sus ideas 
sobre la distribucioa, que hasta ahora ha parecido imposible proceder ai
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cumplimiento de! precitadó ártíéuló del tratado de Luneville. Y aunque la 
Dieta del Imperio ha nombrado una junta especial encargada de ocuparse 
en esta importante materia, bien se ve por el atraso que experimenta su 
convocación quantos obstáculos oponen la contrariedad de intereses, y la

£ referencia en las pretensiones, áque el arreglo de los resarcimientos en el 
-nperió proceda de la acción espontánea défGueirpo germánico. Esto mo

vió á Creer 4l primer Cónsul de Iaj República francesa y a S. M. el Empe
rador de Rusia que convenía á dos potencias perfectamente desinteresadas' 
presentar su mediación, y ofrecer á las deliberaciones de la Dieta imperial 
un plan general de indemnización, formado por los c'dcülos de la mas ri
gurosa imparcialidad, y en el qual se habría cuidado de compensar las pér
didas comprobadas , y de conservar entre las casas principales de Alema
nia el equilibrio que había antes de la guerra! En conseqüéncia vdéspues de 
haber examinado con la mas escrupulosa atención todas las memorias pre-* 
sentadas por los interesados,así-sobre regulación de pérdidas, como, sobre 
recursos de indemnizaciones, se ha convenido en proponer que los resarci
mientos se repartan del modo siguiente: Al Archiduque Gran Duque: por 
la Toscana y dependencias; el arzobispado de Salzburgo, el prevostazgo 
de Bertóbgaden, el obispado de Treritó;. el de Brixen V 'la*parte del de Pás- 
sau situada al otro lado del Iltz y del lnn por el lado del Aüstriár, excep
to los arrabales de Passau con un radio dé fbo' tóesas: las abadías, cabil
dos 6 conventos situados en las mencionadas diócesis. Conservará el Ar
chiduque los referidos principados baxo las condiciones, empeños y reía* 
¿iones fundadas sobre lo* tratados existentes: dichos principados se se
pararán del Círculo de Baviera, y se ¡ncorporaráá ton el de Austria ; y sus 
jurisdicciones eclesiásticas, así metropolitanas corno diocesanas, se dividi
rán igualmente por lós límites de los dos círculos. Muhldorff se reunirá á 
la Baviera, y su equivalente en renta se tomará en los de Freí singen. _
Al ex-Duque de Módena: por el Modenés; el Brisgau y el Ortenau.__ Al
Elector palatino de Baviera: por el ducado de Dos-Puentes, el ducado de 
Juliers, el palatinado del Rhin, el marquesado de Bergopzoon, el señorío 
de Ravetistein, y otros situados' en la Bélgica y Alicia; los obispados de 
Passau (exceptuando la parte del Archiduque), de Wurtzburgo (baxo laS 
reservas que se mencionan después), de Bamberg, de Aulistedt, de Frei- 
síagcn y de Augsburgo, el prevostazgo de Kempten, las ciudades imperia
les de Rotheiiburgo, Weissemburgo, Windsheiiii , Sweínfort, Gochsheim, 
Senuefeíd, Allthausen, Kempten, ICauFbenríen , Memmingen, Dinkelsbühl, 
Nordíingen, Ulin , Bopfingen , Buchorrt, Waóigein , Leutkirch, Ravens- 
burgo y Alchshausen, las abadías de S. Uiricó, Itsta, Weugen, Socflin- 
gen , Elclvingen, Ürsberg , Rochenbürgo, Weltenhausen, Ottobeuren y 
Kaisersheiín___ Al Rey de Prusia: por los ducados de Ctéves (á la iz
quierda dél Rhin) y de GiieldreS , el principado de Moers, los territorios de 
Sevenaer, Iluissen y Mahlburgó, y por los peáges del Rhin y del Mosa^ 
el obispado de Hildeshelrri y el de Páderbórn, el territorio de Erfort y Un
te rgleich en , el Eichtfeld, y la parte máguntina de Trefort, la parte dél 
obispado de Múnster situada á la derecha deuna línea tirada de Olphen



por Mdnster Kácia Tekelenbnrgó, inclusa's.las'dol cindádés déOIphen y 
Munster, como también la orilla, derecha dél Embs hasta Lingen, fas ciu
dades imperiales de Muhlhausen, Northausen y Goslar, las abadías de 
Herforden, QuedlinburgoEtlen, Essen y Werden.-—A los Príncipes de 
Kassau; á saber* Nassap-Usingen, por el \ principado de Saarbruck, los¿ 
dos tercios del. condado de Sáarwerden, el señorío de. Ottveiier y el éé 
Lahr en el Ortenau ; los restos del electorado de. Maguncia á la derecha? 
del Mein (exceptuando el gran bayliage de AschafFenburgo) y los que me-' 
dian entre el Mein, el pais de Darmstadt y el condado de Erbarch, Laub,- 
y los restos del llamado propiamente Electorado de Colonia (excepto el 
Condado de Altwíed ), los conventos deSeligenstadty Bleidenstadt, el con< 
dado de Sayn-Alten Kirchen, después de la muerte del Margrave de Aa^ 
pach* las aldeas de Soden y Sóultzbaeh.**¿¿.-A Nassau-Weilbour i jpo* el 
tercio de Saar werden y el señorío > de ? Kircheim-Pblauden ;: los ^restos del
electorado de Tré veris, con la abadía dé Arnstein y la de Marienstadti__
A la casa de Nassau-Dillenburgo: por indemnización del Stathouderato, <y 
los. dominios en Holanda y en la Bélgica; los obispados de Fulda y Corwey, 
labilidad dé Dotmunda / las abadías^y cabildos! situados.en aquéllos terri
torios, quedando á su cargo satisfacer! pretensiones e/Jpstentes., y ante- 
riormente reconocidas por la Francia* spbre algunas. Iherencias reunidas al 
mayorazgo de NassaU-Dillenburgo en: eí )di$ctír$o .del tíltimosiglo: la aba
día de Weingarten, y las de Kappel en. el condado de la Lippé , de Kap— 
penber en el pais de Múnster y de Ditkirchen. (Se continuara.)

El primer Cónsul ha regalado á los.Obispos de Amiens, Autun, A vi- 
ñon, Arras, Cputances, Eyreux, jGante, Limoges, zMeaux, Metz, Mans» 
Kamur, Nancy, Orleans, Soissons, Saint-Brieux ^ >Xtoyes, V ersalles y 
Vannes, un anillo episcopal, én señal de, su satisfacción! por la;buena ar
monía entre el clero de sus diócesis , y por la destrucción de todas las se
millas de cisma. •• ' ^ j

El 23 de. Agosto .entraron en Brest loé navios Fulminante y Conquista
dor ^procedentes deSto* Domingo, con noticjasde aquella isla.

E7 -,7 -,j-o-iV . - .¿Madrid, 0,1 de{ SátldnbTti vA
1 sábado 11 dé 'este riñes á las 6 dé la taídé llagaron lós /Reyes y Prín

cipe Tetros. Sres. y los Sres.; Infantes á Bareélona y. en donde> SS. MM. y~ 
A A. permanecen sin novedad en su importante salud.

El Rey se ha servido nombrar para una Canongía dé la catedral de 
Oviedo^ vacante por fallecimiento de D. Francisco Antonio Teran , á Don 
A lfonso Sánchez Ahumada: para" ót^^ :D. Severo. Añ-
qriani, Canónigo de la catedral de Gerona: para otra j4efía>áe Gerona , va-': 
cante por promoción de D. Pedro .María de Mairimon:si' Arcedianato de 4a 
de Barcelona, á D. Antonio Civit y Nadal: para otra de La colegial de Ca-. 
laf, diócesis dé Vique, á D. Mariano Susanax'para otraCan ngia Peniten
ciaria de la de Alabanza, en la diócesis de Patencia ,r> & D. Tomas Cu en a : 
parala Magistral de la mismaáD. Franciscp Xavier \£yrHejb: para una 
Media-Ración"¿té la catedral déCuehcá, vacanté póf^miíéíte de D, AntO-
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nlo Mazo de -la VegadaD.Pe<3ró I.qpéz'’faláviwraíí^ára'cié’Ja .parro» 
de la villa de Buendia de/aquel pbispado i p^a ptra de la de Segovia^va-



cante por; fallecimiento de D; Pablo Bustillo , á D.- Lucas - Orejas Campo- 
manes, Cura de la parroquia dé S. Clemente de aquella ciudad: para un 
Beneficio de residencia de la parroquial de Santa Cruz de la ciudad de Pal- 
Oía, diócesis de Mallorca, á D. Mateo Frías; para.;otro de la iglesia mo
nacal de lá y illa de Bañólas-, obispado de Cierona i vacánt»! pbr muerte dé 
í>- Juan Cástellar, í D. Jóséph Serquellaparau otroJ-dé 4auparroquia dé 
Calamocha, diócesis del Zaragoza, á D. Ramón -Serráno^ y para* él Ofició 
regular de Enfermero del monasterio de Bésala, dé la: Congregación Bene
dictina Claustral de Cataluña , á D. Fr. Juan Viola* ■ ¿.1 .. ^

En la compañía Española del Real cuerpo de Guardias de Córps se ña 
servido promover el Rey á Cadete- de número al Cadete supernumerario* 
D. Franeisco Peiis, > ' - ' úi--b -v>¿
j > S;«M. use)Hacinadopromover éii>el regimiento dé IRéalés-Gúardias* Es-Í 
pañolasá :Capitaaal primer Ayudinté mayor Dv Jcftepli María dé Al6s| y 
en.el de Reales Guardias Walonas á Teniente Coronel ál Mari scal de Cam
po y Sargento mayor del mismo cuerpo D. Joséph de Burean.

Para la' plaza del Consejó de Ordenes, vacantepor jubilación- del 
Conde deTorrecuélIar,sc ha servidoelRey nOrtibrar i-Dv^lDomingo An*^ 
ionio de Miranda^ Alcalde dé~str Real- casa y Corte. - * r ’ r ^
í. Atendiendo ! 1 M/ al ífiéiitofV buenos servicios de Francisco dé 

Irusta, ha venido tñf conferirle la «Contaduría de !la Administración general 
de Renta! de la provincia de Madrid con los honores de Comisario Orde
nador de sus Reales ejércitos*

En América. El Rey se ha dignado nombra* en atención á los dilata
dos méritos y servicios<de D. Lorenzo 'Hernández de Alba, Fiscal de la 
Real Audiencia de México* para la plaza de Fiscal del Consejó y Cámara 
de Indias por lo'tóéante á Nueva España, vacante por promoción de Don 
Ramón de Posada £ plazá de Ministro del mismo Consejo.

La feria que se celebraba en la villa de la Almunia de Doña Godina, 
en Aragón, los dias'24, 2f y 26 de Setiembre, se ha trasladado con facul
tad Real al día'311'deiAgosto ;ydos 3 sucesivos i , 2 y-3 deSetiembré. fr 

En la rifa que se ha practicado por el Sr. D. Manuel Vicente de Tor
res Cónsul v del Cónsejó¿dé S. M.* Teniente de Corregidor de* esta Villa, 
por lá escribanía de número de D. Francisco Jares Maldonado , ha caido la 
casa sita en el Real sitio de S. Lorenzo al barrio del Romeral, á D. Ni
colás dé Roda y'Zúñiga, Teniente dé Navio de la ReaL armada, vecino 
de Puerto ReaL ^ ¿ w--• '-.y8- y.t. ..... ; - . - j^-^v ; - - ;)

Porlar audiencia dél SrJ D. * Juan Anteáib María , -y escribanía déDo»
Gervasio Fe mande* ^ Izquierdo £ se está* subastand o uní casasitáen esta corte, ca- 
1 te#dé la Cruz de Ia ZmS', núrti! 19pinlni -^,<íúe contiene q.685 J pies: la qual 
se: ha mandado retasar; nuevamente, y ha tenido efecto en la cantidad de 63,181 rs. 
Quien quiera hacer postura i *IU acuda ante dicho Sr. Juez y . citada escribanía.

. Asimismo ert virtud 4e providencia de dicho Señor se saca, nuevamente á pú—, 
bíicasubastappr 
ciadp en y$<,0
nupaeto dé jVÁnróyfó López ’ -7-rT „.

' Por íá ¿udiencia'dél SK D. ManuetdeToTres., Teme ntéCdr regidor de esta vi** 
h1 del mímetóde^í*. XoiÉd^ Sa*¿halia ¿ y escribanía y Prado, se están subastando



'VI.*
doeetsas, ñt** deWDdemóró yt^lieadel Medk>tíia,*iehRelí>*y la So
ledad , construidas con teda - decencia y oficinas ,.urta contrguaárbtra i ¿tienen de 
sitio *1,083 pies, y están tasadas en *43,033 rs. . Quien quisiere hacer .pastura i 
ellas juntas ó separadas acuda ante dicho Señor y escribanía en eltérníin© deludías.

Por la audiencia del mismo Sr. D. Manuel de Torres.y por.la,propia esc n baq
uía se subasta una tierra en el lugac de 'Viliaverde., copiada dá nian>rrparte,ccÉi 
casa, jardín» charcon para pesca, aguas potables, estanqufescon^tc^aáiSúmGifiaUMf; 
hacesu suelo 77,187 pies quadradcs,.y se hadla tododio .tteaddíéa-^o^ipj^rs.ply 
puesto. en las dos terceras partes á vales .Jtealesv y- señalad oopara csuviemáte^et 
día »r; de este mes desde' las: doce y media á launa en da audiencia deS.S; Quieta 
quisiere barcr jnejofa á ella acuda ame dicho Señor y escribanía^ ¿ c'-y-, :t 

Se abre subscripción á una obra intitulada Noches divertidas.,_d coleccioné <fe 
,piezas escogidas de obras raras y apreciablesjUace afios serpubjficó^tFsrcuáChi tí- 
•lulo de; Noches1 de invierno, con la qual node&eir.onfuodirse lSL qráe.ahdra sersrm»$- 
da; los asuntoe queesta comprebende son phrtSculáre«y7gra^ific»;bainEánéedotá« 
y cuentos en verso y prosa» de manera que ds obraxirtldrtida)óriúltr uctiva s noase 
■puede dar por menor idea de la variedad de objetds que contiene fior su diferencia 
y gran número.. Constará de 6 tomos en i*.°. de 3CO0 maspígiuzs cada tomos 
se ^subscribe á los * primeros, á 8 rs. cada uno en rústica.,-en . las librerías de 
,Pávi a y: Gómez. Fuentenebro, calle de las Carretas, v está ¿abierta la subscripe 
Cion hkstá la entrega primera» qué será á mediados de 0ctubre¿ entónces se adC4 
lantará: ei;iqiporte de los a segundos, y así sucesivamente. ¿ ; ; r-. £ >f.i • r ^

Curso completo de anatomía del cuerpo humano, por el Dr, D. Jayme Bonelís 
yüD¿* Igr;ácio Tacaba>, en $ tomos en 8.° francés. En el discurso preliminar se da 
una breve historia de la anatomía desde su origen hasta el siglo xvin. En Jos $ 
tratados, queomprehenden toda la anatomía teórica, se describen las partes de 
nuestro cuerpo con la extensión necesaria para dar .una idea cabal de su estructu
ra con arreglo á les descubrimientos mas recientes} y ademas umrésúínen de tó-* 
das las frsatéri s qdé los principiantes con dificultad' podrían retenerlas en Ja me
moria ¿en toda su extensión ;de suerte que esta obra contiene casi dos cursos» uno 
reunido para losprincipiantes , y otro extenso para los mas adelantados : el sexto 
trarado,que exp ica la anatomía práctica, es el mas completo que Se conoce,y el 
primero que.se publica en castellano; en él.sc explica no solo el modo de disecan, 
preparar y conservar todas las partes del cuerpo humano, sino también el mcdo de 
trabajar estas piezas en cera, los métodos de embalsamar. &c¿; por todo lo qual 
*e‘ deduce:que este curso de anatomía* lleva muchas, ventajas á los - demás* que* sé 
conocen. Se bal‘a á en la librería de Sancha, calle del Lobo,,y enla de BaylÓ^ 
calle de las Carretas-,, en Barcelona ei» la de, Suriay y en, Cádiz en la^ de Pajares, 
á 7* rs. en p; p I. Los que tengan incompleta esta obra acudirán á la librería de 
Sancha si quieren completarla. :sr: Per juicios.) que aearrean^áf género humano y al 
estaio las madres que rehúsan criaf.á.sus bijos».y medios para contener el abuso 
de poner’ os en; ama.: .por el Dr. D. Jayme Bqnells: un tonroenRr'i Estat obra no 
fiecesitamasr recotneixl&eión que Jad© deterse.principa|incnte á¡ e^la elquet© ha
ya desterrado e.- ga«< parte ei abuso de ponerlas criaturas en ama,»ccmcítam*> 
bien otros mu^Vjusíé rr or es:; i n rr6dñcides *jí 4usbriairxaj,Sebá) Jará ¡énria! í librería de 
Báy lo,'calle de las Carretas, y. énBarcelonaicnlatielaviudade^PifcTrer, á 8 
rs*enpergininov fe:-en apasta;-:'. ¡ oq V. ^ i
^ íNúmera xx»v del Memorial literario, 'ó biblioteca periódica 'de ciencias y arv 
tes. Contiene niticiasr.delriustitúto-.de.Fraaciacü$<&T.e;la;¿maral>de Sénecas y* loe 
derla' historia antiguas) acalisrs ¿ele :i,i «¿rséctáaioanj/í qb»e ?Mr» ucjbedumb r e > de ~o;fio* 
qqe mué en 1 eu -lñ? iofaqcra;ícbé*4aiaieQcp!. lacicfic ó¿j1qs verlas mcqxdc»^een¿adée»pftt4
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de Buffon:' d ixcurto sobre ladégénertíctonrde losfiniMalés íjüteib de lAtradíiectendél 
poema de las-Elaciones de Thompson: de lae comedla el Vanó humillado: poesías; 
Alboroto causado por loe estudiantes de Gotinga endefensa de a doctrina de BróWii: 
Real cédula de 8 de Agosto. Con este número se concluye el quarto trimestre, y 
queda abierta la ¿ubscripcion al quinto. Se admiten subscripciones en la librería de 
¿Escribano, caUe dé lis Carretas, pagando aa rs. por tres meses ó seis números 
¿para Madrid , y papara fuera, francos? de porte j -y> en las provinciasieñf~ Cas» de 
Jos principales libreros. Los tomos i.° y ».c. se hállan de venta en dicha librería 
¡deÉscribano, £301*.' én rústicayjíj. en pasta y y en Ja de Montero j callede^la 
Concepción, y en las»provinciasfen casa de los libreros donde se admiten-lás subs
cripciones, ¿ 34 rs. en rústica.Los quadernos sueltos se venden en las librerías de 
Escribano y de'Montero á 4§ rs.

¿Discurso endite ^ estimula fi.la nación española al estudio de la albeyterís, 
.pronunciado en lx Real escuela de veterinaria pbr D., Joaquín Villalba, profesor 
decirugíanmédic«¿f yn catedrático:de la misma escuela, ¿re hallará en las> librei^áé 
de Escribano,Castiilay Orea ¿puedeirencart*. ...íois : - .)■•- ; y

Memoria sobre las enfermedades que se deben téner por lácteas durante ci cuta 
so del prefiado y después del: parto; con observaciones prácticas, relativas á sus 
causas y efectos, parasdemostrar la existencia de dichas enfermedades , y sobre el 
régimen qiieparece ¡exigen, en loados diferentes tiempos : por D.-* Pedro Brunel, 
Cirujancr de Gáaaaratte¿>¿ M. ; ún tomo en 4.0 Véndese en las librerías de RatabsL 
caUe de las Carretas y carrera de S. Gerónimo,' y en la de Argueta ¿acallé de la 

.‘Monrtéra«:nv*; 1, ,í.l .W v: f<v . -a . ' a. > - i ;>■ •
}■:■ Anteojo de larga vista en verso, para que los forasteros alcancen fi divisar las 
ferias que se celebran en Madrid cada año desde ai de Setiembre hasta 4 de Oc
tubre , sin salir de sus hogares: su precio ia quartos, y puede ir en carta. Se ha
llará en las libreríás de Escribano y de JDáviJa,calle de las Carretas, y de Guillen, 
-carrera de S;¡ Gerónimo- » a : :: •c

Poesías de D?:Francisco Saet de Parayuelo, dedicadas al Excmó. Sr. Príncipe 
<de la Paz. En ellas sobresale eüt genio/-poético guiado* por él buen gusto é imitación 
rde los modelos antiguos y modernos , la invención,, el artificio :de-la disposición, 
las bellezas del estiló poético, la pureza del lenguage y la armonía de la versifi
cación: un tomo en 8.° marquiila. Véndese en la librería de Escribano, calle de 
Jas Carretas. *
¡ Ayisoá baratos ta un romance jocoso , sobre las presentes ferias : su autor el 
lác. D. Juan> Escarmiento; Se hallarán en; las librerías de Quiroga , calle de las 
jCarretasíy de la Concepción. s..: jb j. • .

Estampa nueva qué representa.fi Jesús, Maríay Jóseph,.enquartilla de márca 
mayor, grabada por un discípulo de !>.- Manuel Salvador Carmena. Se -hallará fi 
3 rs. en 1* librería>de Esparza , puerta dél Sol.

v Retrato del celebré Conde de Rumford. Véndese en el despacho de la impren— 
;ta Real ,;Cob labnoticiade su vida, y con lá traducción de sus Ensayos económi
cos ,filos<5fióosy políticos y hechosodopor árdea de la Real ¿sociedad económica 
de esta corte. r : fíb ,.j n ¿Vf

■v En-la librería de Campo ,ealle deAlcalá , se hallan las si guien tes obras de mú- 
étea: 3 trios concertantes .fidos violiocs, de Vioti , á 3a dúos fi flauta- y vioí-
lin, de Pleyel, ópera sp, fi 30 rs.; <f minuetes para flauta sola del mismo, á 8 rs.: 
g rondóes niievos fido* violines,dé Rolla, á aó rs.: graciosa pieza para guitarra 
sola, compuesta da % minuetes ..con variaciones, & contradanzas nuevas , a paspieS, 
tun rondó ,,un alegramilitary unas»boleras, fi 18 h.: xa contradanzas para vio* 
lin solo fi io rs. : ópera x8 y i9 de duó^ para dos v¿olines, de PleyeU - o
j» .','!•!!. •* j ¡.si ~faz ¿«'iélifffe.*4 M ^ 1. .m;; .-. » r «..'¡■i . müí

Elf LA IMPRENTA REAL.


